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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 013 Ejecutivo Singular JUAN FRANCISCO JORGUIN ARIAS PINZON 
Auto termina proceso por desistimiento 
Termina por desistimiento tacito (min ctia) 	11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2007 00047 01 GUERRERO MALDONADO smm EJECUCION 

68001 40 03 010 Ejecutivo Singular EDIFICIO CENTRO NELSON BALLESTEROS MACEIS 
Auto termina proceso por desistimiento 
Termina por desistimiento tacito // Los bienes 	11/11/2020 ' JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2007 00845 01 COMERCIAL SANANDRESITO aquí embargados de propiedad del demandado EJECUCION 
LTDA NELSON BALLESTEROS MACEIS, quedan a 

disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA antes 
(JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 
J10-2006-00043-01, en cumplimiento al 
embargo del REMANENTE (min ctia) smm 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 004 Ejecutivo Singular EDIFICIO PLAZA CENTRAL GUSTAVO MARTINEZ VELASQUEZ tácito//(MIN)(AG) 	 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2008 00004 01 P.H EJECUCION 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 018 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. NIDIA ELIZABETH CAMARCO Termina por desistimiento tacito (men ctia) 	11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2008 00118 01 MANTILLA smm EJECUCION 

68001 40 03 016 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR MAIGER ORLANDO CAMPO ORTEGA 
Auto termina proceso por desistimiento 
Tácito//remanente a disposición del Juzgado 	11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

2008 00345 01 Catorce Civil Municipal de Bucaramanga rad. EJECUCION 
2010-014 (MEN) (AG) 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 017 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A GUSTAVO ADOLFO PARRA GARCIA Termina por desistimiento tacito // Los bienes 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2008 01156 01 aquí embargados de propiedad del demandado EJECUCION 

GUSTAVO ADOLFO PARRA GARCÍA, 
quedan a disposición del JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA antes 
(JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 
J04-2009-01087-01, en cumplimiento al 
embargo del REMANENTELos bienes aquí 
embargados de propiedad del demandado 
GUSTAVO ADOLFO PARRA GARCÍA. 
quedan a disposición del JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA antes 
(JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 
J04-2009-01087-01, en cumplimiento al 
embargo del REMANENTE (men ctia) smm 
Auto termina proceso por desistimiento 

68001 40 03 003 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA MARIA DEL CARMEN CHAPARRO DE Termina por desistimiento tacito (men ctia) 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNIc 'IP kl 
2008 01165 01 ARGENTARIA COLOMBIA. S. LOZANO smm EJECUCION 

A. BBVA COLOMBIA S.A. 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 	40 03 018 Ejecutivo Singular INDUSTRIA TANUZI S.A HILARLO DE JESUS PARRA AMADO Tácito//(MEN)(AG) 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL.  
2009 00131 01 EJECUCION 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 018 Ejecutivo Singular SU PLAN COOPERATIVA DIOCELINA ALMÁNZAR NAVARRO Tácito//Remanente//Ordena desglose/(MIN) 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2009 00169 01 MULTIACTIVA DE (AG) EJECUCION 

COMERCIO Y SERVICIOS 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 006 Ejecutivo Mixto LA MAQUINA S.A. GERMAN G RODRIGUEZ PEÑA Tácito//(MIN) (AG) 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2009 00178 01 EJECUCION 

Auto termina proceso por desistimiento 
68001 40 03 014 Ejecutivo Singular CARLOS PICON ORDONEZ JOSE ORLANDO MARTINEZ minima cuantía. (CJG) 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2010 00768 01 EJECUCION 

Auto de Tramite 
68001 40 22 016 Ejecutivo Singular CLINICA CHICAMOCHA S.A. CLINICA BUCARAMANGA. CENTRO Ordenar oficiar al liquidador de la CLÍNICA 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2014 00082 01 MEDICO DANIEL PERALTA S.A. BUCARAMANGA-CENTRO MÉDICO EJECUCION 

DANIEL PERALTA S.A.N smm 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

Auto Señala Fecha y Hora del Remate 
68001 40 03 004 Ejecutivo con Título TITULARIZADORA 	 LUDYS SAAVEDRA OJEDA FIJAR el día 16/02/2021 a las 09:00 A.M 	11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2015 00126 01 Hipotecario COLOMBIANA S.A. dentro del proceso ejecutivo con garantía real 

identificado con la radicación No. 
EJECUCION 

68001-40-03-004-2015-00126-01 adelantado 
por la TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. HITOS, en contra de la demandada 
LUDYS SAAVEDRA OJEDA, para llevar a 
cabo el remate del bien inmueble // Requerir a 
la parte ejecutante para que dentro del término 
de ejecutoria de esta decisión se sirva aclarar la 
totalidad de los abonos realizados a la 
obligación por la parte ejecutada. smm 
Auto que Avoca Conocimiento 

68001 40 03 012 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE AHORRO 	DIONELSE MORENO SÁNCHEZ (P.V.) // Ejecutoriado el presente auto, 	 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00194 01 Y CREDITO DE SANTANDER direcciónese el expediente por la Secretaría del EJECUCION 

LIMITADA FINANCIERA Centro de Servicios al área de contadores smm 
COMULTRASAN 

Auto que Avoca Conocimiento 
68001 40 03 019 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. 	JAIME ENRIQUE GOMEZ JIMENEZ (P.V.) // 2. 	Teniendo en cuenta que la parte 	11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2018 00467 01 ejecutante presentó la liquidación del crédito. el EJECUCION 

Despacho dispone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la misma  
de conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P. // 3. Previo a proveer acerca de 
la cesión del crédito que referencia el 
apoderado judicial de la parte ejecutante en el 
escrito que antecede, se considera pertinente 
requerir a los sujetos que allí intervienen para 
que se sirvan allegar completo el documento 
contentivo del mencionado negocio jurídico. 
(min ctia) smm 
Auto que Avoca Conocimiento 

68001 40 03 017 Ejecutivo Singular CORREDORES DE VIVIENDA 	VICTOR JULIO ORTIZ ORTEGA (P.V.) smm 	 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00288 01 DE SANTANDER EMPRESA EJECUCION 

UNIPERSONAL 
CORVIVIENDAS EU 

Auto que Avoca Conocimiento 
68001 40 03 020 Ejecutivo Singular ARDISA SA 	 FERNANDO CASADIEGO QUINTERO (P.V.) smm 	 11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
2019 00449 01 EJECUCION 

ebueweJeDne ap iedp!unki I!AD upproa[g 



Ponente 
Fecha 
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Auto que Avoca Conocimiento 
(P.V.) // Teniendo en cuenta que la parte 
ejecutante presentó la liquidación del crédito, el 
Despacho dispone ordenar por la Secretaría del 
Centro de Servicios correr traslado de la misma 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P. (min ctia) smm 

11/11/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

Auto que Ordena Requerimiento 
a la parte actora para que en el término de 
ejecutoria de esta decisión, se sirva manifestar 
si prescinde de cobrar su crédito contra el 
deudor solidario LUIS LEONARDO PRADA 
URIBE//Poner en conocimiento de la parte 
demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. la 
admisión del proceso de reorganización 
abreviada en los términos del Decreto 772 de 
2020 y la Ley 1116 de 2006 frente al 
demandado ALVARO MANUEL LIZCANO 
SEQUEDA...//(AG) 

11/11/2020 	JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

ESTADO No. 	1-19 	 Fecha: 12/11/2020 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 

68001 40 03 026 Ejecutivo Singular 	RF.ENCORE S.A.S 	 HECTOR LORENZO PINZON 
2019 00534 	01 	 HERNÁNDEZ 

68001 40 03 029 Ejecutivo Singular 	BANCO DE OCCIDENTE S.A. 	ALVARO MANUEL LIZCANO 
2019 00629 01 	 SEQUEDA 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/11/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE 	JA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

MARIO ALFONSO GjQERRA RUEDA 
SECRET 10 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J13-2007-00047-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria) que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucra)cendol.rarnatudlcialugv,co 

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación que data es del 

20/0212015 (auto aprueba costas), es decir, han pasado 5 años; 8 meses; 3 semanas, 

1 día, sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, 

aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda 

formularse nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de 

esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de 

la parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03earibucAuendoLrarnajudeia v,co 

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

IV r  i 	. 
UEZ 

ARRA SERRANO 

Pa 	IFICAR a as pa es el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la 	de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

SMM 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eembuc(kcendojsamajudícial.govco 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J10-2007-00845-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa, se encontró que existe embargo del remanente por parte del 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGAN hoy (JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA) dentro del proceso identificado bajo el radicado J10-2006-00043-
01. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bu, .aramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

'El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
J03eembuct)ner dolramajudiciallov.:y) 

±e!(- 1. ollo. 6470224 
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será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 
terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretarial que data es 

del 25/03/2015 (auto que avoca conocimiento), es decir, han pasado 5 años; 7 meses; 2 

semanas; 3 días, sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo 

procedimiento, aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda 

pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la 

ejecutoria de esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en 

perjuicios a cargo de la parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado NELSON 

BALLESTEROS MACEIS, quedan a disposición del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA antes 

(JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 

identificado bajo el radicado J10-2006-00043-01, en cumplimiento al embargo del 

REMANENTE, solicitado mediante el oficio No. 1554 del 22/04/208. Procédase por 

el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes.  

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose Y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al 

interesado que deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y 

la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para esta clase de actuaciones. 
Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03earibuc@cendoisarnaiudícial.qov.co   
Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

SMM 

Para OTIFIe A" las pa s el contenido del anterior auto, 
éste se anota n I Lis e ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
..103ecmbuc@cendO.ramajudicial.ciov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J004-2008-00004-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia e¡ecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoj.ramajudictal gov co 

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación que data es del 

04/03/2015 (notificación auto), es decir, han pasado 5 años; 8 meses; 1 semanas, sin 

ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuccQcendol,ramajudicial.qov.co  
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

YAGC 

Para NOTIFICAR a as pa ►  s el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la 	= de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@_cendolramaiudicial.qov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J18-2008-00118-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucncendoisarnaludicial.gov.co  
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación que data es del 

16/1012014 (auto de trámite), es decir, han pasado 6 años; 3 semanas, 5 días, sin 

ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc(cendoisamajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

SMM 

Para NOTIFICAR a las 	I contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista e ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudícial.qov.co  

Teléfono: 6470224 



Eje
c

u
ción

 Civ
il M

u
n
icipal  d

e B
ucaram

anga 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J016-2008-00345-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa, se encontró que existe embargo del remanente por parte del 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 2009-00604, quien a su vez dejó a disposición dicha 
medida a favor del JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
dentro del proceso identificado bajo el radicado 2010-00014. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuc@cendolrarnajudicialqov.co  

Teléfono: 6470224 
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oficio o a petición de-parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 
terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las 	medidas 	cautelares 	practicadas 
(...)".(subrayado, cursiva y negrilla fuera del texto 
original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretarial que data es 

del 29/10/2015 (notificación auto), es decir, han pasado 5 años; 1 semana; 6 días, 

sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, 

eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse 

nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta 

providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la 

parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la parte demandada 

MAIGER ORLANDO CAMPO ORTEGA, quedan a disposición del JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso 

identificado bajo el radicado 2010-00014, en cumplimiento al oficio N° 177 del 

22/01/2010. Lo anterior, fue comunicado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Bucaramanga, a través del oficio N° 1776 del 24/03/2015, por medio del cual se 

sirvió informar la terminación del proceso bajo radicado N°2009-00604 y en virtud 

de ello el embargo del REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 3005 del 

16/07/2009 fue dejado a disposición del Juzgado Catorce Civil Municipal. Procédase 

por el centro de servicios a la expedición y remisión de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al 
Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbucacendoirarnajudiciaLgov.co 
Teléfono: 6470224 
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interesado que deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y 

la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para esta clase de actuaciones. 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archív e la 	dejándose las constancias de f 

rigor. 

/11  
IV 	NSO pA ARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NO71'FICAI 	las part el contenido del anterior auto, 
éste anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

TIFI ESE Y CÚMPLASE, 

YAGC 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuc@cendoi.ramaiudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J17-2008-01156-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa, se encontró que existe embargo del remanente por parte del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGAN hoy (JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA) dentro del proceso identificado bajo el radicado J04-2019-01087-
01. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; á) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuctáicendoísamajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 
terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 

cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretarial que data es 

del 12/05/2015 (auto que avoca conocimiento), es decir, han pasado 5 años; 5 meses; 4 

semanas; 2 días, sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo 

procedimiento, aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda 

pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la 

ejecutoria de esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en 

perjuicios a cargo de la parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del 

artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado GUSTAVO 

ADOLFO PARRA GARCÍA, quedan a disposición del JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA antes 

(JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA) dentro del 

proceso identificado bajo el radicado J04-2009-01087-01, en cumplimiento 

al embargo del REMANENTE, solicitado mediante el oficio No. 4109 del 26/10/2009. 

Procédase por el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes.  

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al 

interesado que deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eombuc(cDcendo¡samajudoiaLgov.co 

Teléfono: 6470224 
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la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para esta clase de actuaciones. 

IVÁ 	 RRA SERRANO 

Para 	CA 	es el contenido del anterior auto, 
éste s- . •ota en 	ista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de 19/Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todasl-lás horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuck'f-Zcendojsamaiudicial.dov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J03-2008-01165-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eciTibucncendojsarnajudícial.Dov.co  

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación que data es del 

26/03/2015 (oficios librados), es decir, han pasado 5 años; 7 meses; 2 semanas, 2 

días, sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, 

aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda 

formularse nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de 

esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de 

la parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eornbuencendoisama¡udícial.qov,co 

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archí ese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

SMM 

Para NOTIFICAR a las pa es el bntenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista d 	'ADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de 	Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
JO3ecrnbucet cendoj.ramajudícial.clov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J018-2009-00131-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de émbargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia eiecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
d03ecmbuc@cendollamajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretarial que data es 

del 27/10/2015 (oficios librados), es decir, han pasado 5 años; 2 semanas; 1 día, sin 

ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucCeDcendc7j.ralT) ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuc@cendoi.ramaiudicial.qov.ce 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J018-2009-00169-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa, se encontró que existe embargo del remanente por parte del 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 2010-00410, el cual se observa ya se encuentra 
terminado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 
terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las 	medidas 	cautelares 	practicadas 
(...)".(subrayado, cursiva y negrilla fuera del texto 
original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretaria! que data es 

del 27/10/2015 (oficios librados), es decir, han pasado 5 años; 2 semanas; 1 día, sin 

ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la demandada 

DIOCELINA ALMANZAR NAVARRO, quedan a disposición del JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso identificado bajo el 

radicado 2010-00410, en cumplimiento al embargo del REMANENTE solicitado 

mediante el oficio No. 1951 del 15/06/2011. Procédase por el centro de servicios a 

la expedición y remisión de las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al 

interesado que deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y 

la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la 

Judicatura para esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc(c-Pcendoi. rama:ludida" gov. co 

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

YAGC 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J006-2009-00178-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia e¡ecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 
cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última constancia secretarial que data es 

del 14/07/2015 (notificación auto), es decir, han pasado 5 años; 3 meses; 4 semanas, 

sin ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, 

eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse 

nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta 

providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la 

parte demandante por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuccencioi.rarna_judIcial.clov.co  

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuce<cendoi.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J14-2010-0768-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el 
sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito 
para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 

"El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: "Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 
de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 
las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 
plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 
por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 
con sentencia e¡ecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de  
oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  
interrumpirá los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuccendu.ramajudicial.gov.co   

Teléfono: 6470224 
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terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas (...)".(subrayado, 

cursiva y negrilla fuera del texto original). 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación que data es del 

09/09/2015 (constancia secretarial), es decir, han pasado 5 años; 2 meses; 2 días, sin 

ninguna actuación. En consecuencia, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante  de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuccendoi.rarnajudicialgov.co  

Teléfono: 6470224 
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QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

NOTIF 	 MP ASE, 

CJG 

MARRA SERRANO 

UEZ 

/, 
Para NOTIFICAR a la 	des el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2020.  

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecnibucacendoi.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J16-2014-00082-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora atendió al requerimiento 
realizado en auto que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre 
de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante 

en el escrito que antecede, el Despacho considera pertinente en uso de los poderes 

de ordenación e instrucción proceder ordenar oficiar al liquidador de la CLÍNICA 

BUCARAMANGA-CENTRO MÉDICO DANIEL PERALTA S.A., con el fin de que 

en el término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

correspondiente se sirva precisar lo siguiente: (i) en qué estado se encuentra el 

proceso de liquidación del ente societario, (ii) si dentro del proceso del trámite de 

liquidación de la sociedad demandada se ha tenido en cuenta el crédito que hace 

valer la CLÍNICA CHICAMOCHA S.A. dentro de este proceso. Por la Secretaría del 

Centro de Servicios líbrese y remítase a su dest atario el oficio respectivo. 

SMM 

IV 	 GAMARRA SERRANO 

UEZ 

Para NOTIFI AR a las p ates el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J04-2015-0126-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informando que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. A su vez, que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita que se fije fecha y hora para la audiencia de remate del inmueble 
embargado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30/09/2020, en donde se dice en el artículo 14 de dicho acto 

administrativo que "Para la realización de las audiencias de remate, el funcionario 

judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección seccional 

correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del 

Código General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos 

electrónicos, la diligencia se adelantará por medios técnicos de comunicación 

simultánea" y que, además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Bucaramanga-Santander emitió la Circular DESAJBUC20-138 del 01/10/2020, a 

través de la cual se regula el "Acceso a sedes para diligencias de remate — Art. 

14 del Acuerdo PCSJA20- 11632 de 30/09/2020 expedido por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura", el Despacho procederá entonces a resolver acerca de 

la solicitud de audiencia de remate del inmueble embargado, secuestrado y 

avaluado, la cual no se pudo llevar a cabo dentro de este diligenciamiento con 

ocasión de la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 

Judicatura por la pandemia del COVID-19, tal y como se informó en el auto 

proferido el 23/07/2020. 

Finalmente, en la parte resolutiva de esta decisión se entrará a proveer acerca de 

la liquidación del crédito que presentó la parte ejecutante. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 6470224 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Previo a decidir acerca de la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P, se considera pertinente por el Despacho requerir a dicho extremo 

procesal para que dentro del término de ejecutoria de esta decisión se sirva 

aclarar la totalidad de los abonos realizados a la obligación por la parte ejecutada; 

además suministrar las fechas exactas en que estos se produjeron, a efecto de 

hacer las imputaciones correspondiente al crédito en los respectivos periodos en 

que se causaron los pagos anotados. Lo anterior con ocasión a las diferencias 

que sobre dicho aspecto se observan entre las liquidaciones obrantes a los (folios 

117-118, Cd. U) y (folios 133 y 308, Cd. U). 

SEGUNDO: FIJAR el día 16/02/2021  a las 09:00 A.M dentro del proceso ejecutivo 

con garantía real identificado con la radicación No. 68001-40-03-004-2015-00126-

01 adelantado por la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, en contra 

de la demandada LUDYS SAAVEDRA OJEDA, para llevar a cabo el remate del 

bien inmueble embargado, secuestrado y debidamente avaluado que se identifica 

con el folio de M.I. No. 300-324253, denunciado como de propiedad de la 

demandada antes referenciada, el cual corresponde al APARTAMENTO 1202, 

TIPO A, TORRE 5, CONJUNTO RESIDENCIAL "ARAWAK" P.H., ubicado en la 

CALLLE 157 No. 154-137 del BARRIO CAÑAVERAL del municipio de 

FLORIDABLANCA (SANTANDER). Los linderos del predio se encuentran 

consignados en la escritura pública No. 833 del 25/03/2010 suscrita en la Notaría 

Primera del Círculo de Bucaramanga visible a (Fls. 4 a 39 Cd. 1). El bien inmueble a 

subastar se halla avaluado en la suma de ($202.279.000.00). Cabe destacar, que 

el secuestre del bien inmueble objeto de remate es el auxiliar de la justicia 

"ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS" o "WILSON JAVIER DIAZ RINCON", 

quienes se puede ubicar en la carrera 15 No. 104 B-18 del Barrio Las Delicias del 

municipio de Bucaramanga, teléfono 300-4957788 o 302-3204213. Dicho remate 

se llevara a cabo en las instalaciones de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Bucaramanga ubicados en la carrera 10 # 35-30 esta Ciudad. 

TERCERO: Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo del bien inmueble ($141.595.300), previa consignación del (40%) del 

avalúo del predio ($80.911.600.00), pudiéndose hacer postura dentro de los cinco 

(5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del 

C.G.P. debiéndose consignar a favor del presente proceso el dinero respectivo 

Carrera 10 N' 35-30. Bucaramanga 
j03ecrribue@cendoj.ramajudicial.gov.co  

eléfo n o: 647':224 
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para hacer postura en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del 

Banco Agrario de Colombia. 

CUARTO: ANÚNCIESE el remate y llévese a publicación el contenido de este 

auto por la parte interesada bajo las formalidades de que trata el artículo 450 del 

C.G.P, en un diario de amplia circulación del Municipio de Bucaramanga, que 

puede ser VANGUARDIA LIBERAL, EL TIEMPO o EL FRENTE, lo cual deberá 

hacerse el día domingo. La parte interesada deberá aportar el certificado de 

tradición y libertad del bien inmueble objeto de subasta, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

QUINTO: ADVIÉRTASELE a los sujetos procesales que en el presente proceso 

se está haciendo valer exclusivamente la garantía real que soporta el bien 

inmueble a rematarse, por tal virtud, se le coloca de presente al acreedor 

hipotecario que de conformidad a lo reglado en el inciso 5° del artículo 468 del 

C.G.P, en el caso de presentarse por su parte postura u oferta para participar en 

la licitación por cuenta del crédito y las costas, siempre y cuando no existan créditos 

de mejor derecho al que aquí se ejecuta (inc. 2°, artículo 451 del C.G.P), el valor de 

dicha postura no podrá ser menor al valor del 100% del predio a rematarse, es 

decir, ($202.279.000.00), so pena de rechazarse dicha postura. 

SEXTO: ADVIÉRTASELES a los sujetos procesales y demás intervinientes en la 

audiencia de remate que de conformidad con lo previsto por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bucaramanga-Santander en la Circular DESAJBUC20-

138 del 01/10/2020, únicamente se permitirá el acceso a la sede judicial a aquellos 

usuarios que así lo requieran, esto es, a quienes vayan a participar de la subasta 

pública para lo cual deberán acreditar al momento del ingreso lo siguiente: (i) su 

documento de identidad; (ii) copia del comprobante de depósito para hacer la 

postura correspondiente; (iii) el sobre cerrado a que se refieren los artículos 451 

y S.S. del C.G.P. 

SÉPTIMO: De conformidad con el inciso 3° del artículo 448 del C.G.P., no se 

adoptará ninguna medida tendiente sanear el proceso, pues el mismo no se 

halla viciado de nulidad. 

ARRA SERRANO 

EZ 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 
DE NOVIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudiciai.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J12-2018.0194-01 

REPÚBLICA ` 'E COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para que se avoque su 
conocimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 de129/10/2015, PCSJA17-10678 de126/05/2017 y PC SJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Ejecutoriado el presente auto, direcciónese el expediente por la Secretaría  

del Centro de Servicios al área de contadores para proveer respecto de la  

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, en razón a que se le  

corrió traslado de la misma por el Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE  
NOVIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por: 

IZAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
j03ecm buce cendoj.ram ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
d032e9f7f68d26462f06ca7f88ae-lbe91807236ca21645fbf-15e142ec255bffd 

Documento generado en 11111:2020 11:03:36 a.m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudiciaLramajudiciaLgov.co/FirmaElectronica  

Carrera 10 N' 35-30. Bucaramanga 
j03ecm buc@cendoj.ram ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J19-2018.0467-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la parte actora presente la 
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 de129/1012015, PC SJA17-10678 de126/05/2017 y PC SJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Teniendo en cuenta que la parte ejecutante presentó la liquidación del 

crédito, el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios 

correr traslado de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

C.G.P. 

3. Previo a proveer acerca de la cesión del crédito que referencia el apoderado 

judicial de la parte ejecutante en el escrito que antecede, se considera pertinente 

requerir a los sujetos que allí intervienen para que se sirvan allegar completo el 

documento contentivo del mencionado negocio jurídico, dado que el mismo se halla 

incompleto dentro del proceso digitalizado remitido por el Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE  
NOVIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
j03ecm bu c@ cendoj.ra m aju dicia I gov.co 

Teléfono: 6470224 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3 ►  DÍAS,  los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

13/11/2020 hasta las 4:00 P.M. del día 18/11/2020. 

Se fija en lista No. 149 

Bucaramanga, 12 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por: 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Código de verificación: 

c9e8a8a738f456ba54759a0d5912e4149171bOff3310a339d529818b795dbc8d 

Documento generado en 11/11/2020 11:01:52 a.m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https:11p rocesojudicial.ram ajudicial.g ov.co/FirmaElectronica 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
j03ecm bu c@ cen d oj.ra m ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J17-2019.0288-01 

REPÚBLICA 'E COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para que se evoque su 
conocimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviem bre de dos mil veinte (2.020), 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en los 

Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 12 DE  
NOVIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por: 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 N' el decreto reglamentario 2364/12 

Carrera 10 N 35-30, Bucaramanga 
j03ecm buc@ cendoj.ram ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Ejecución
 Civ

il M
unicipal  d

e B
ucaram

anga 

Código de verificación: 
6286f77a91b96bf8b88c75517f1495572b86524cae6746df885c97d5e505f750 

Documento generado en 1 1/1 112020 11:01:20 a.m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ram  ajudicial.gov.co/Firm  aElectronica 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
j03ecm buce cendoj.ram ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Ejecución
 Civ

il M
unicipal  d

e B
ucaram

anga 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J20-2019-0449-01 

REPÚBLICA E COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para que se avoque su 
conocimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en los 

Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 de129/10/2015, PCSJA17-10678 de126/05/2017 y PC SJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 149 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del dia 12 DE  
NOVIEMBRE DE 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firin ado Por: 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527'99 y el decreto reglamentario 2364112 

Carrera 10 N' 35-30. Bucaramanga 
j03ecm buc@ cendoj.ram ajudicial.go; .co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J26-2019-0534-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informando que el presente proceso se encuentra 
pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, que la parte actora presente la 
liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, once (11) de noviem bre de dos mil veinte (2.020). 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos N°. PSAA13-9962 del 31/07/2013, PSAA13-9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 de129/10/2015, PC SJA17-10678 de126/05/2017 y PC SJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

AVOCA su conocimiento. 

2. Teniendo en cuenta que la parte ejecutante presentó la liquidación del 

crédito, el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios 

correr traslado de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.149  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del dia 12 DE  
NOVIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
j03ec-rn buc@cendoj.ram ajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS,  los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

13/11/2020 hasta las 4:00 P.M. del día 18/11/2020. 

Se fija en lista No. 149 

Bucaramanga, 12 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por: 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

JUZGADO 003 MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Código de verificación: 

36ae6236cbac68a061f515e7aacfa541f7b8af4ddlaldb970c955c77e91a2a08 

Documento generado en 11/11/2020 11:03:12 a.m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

Carrera 10 N 35-30. Bucaramanga 
j03ecm buc@cer.daLre r. ajudicial.gov.co  

Telefono ..470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J029-2019-00629-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que el demandado ALVARO MANUEL 
LIZCANO SEQUEDA allega un escrito, mediante el cual pone en conocimiento que 
se admitió ante la Superintendencia de Sociedades —Intendente Regional 
Bucaramanga- un proceso de reorganización abreviada. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de noviembre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta el aviso allegado respecto del proceso de reorganización 

abreviada que se adelanta ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —

INTENDENTE REGIONAL BUCARAMANGA- bajo el radicado 2020-06-006537, 

sea lo primero por señalar que dentro del presente asunto para la hora de ahora los 

demandados son ALVARO MANUEL LIZCANO SEQUEDA y LUIS LEONARDO 

PRADA URIBE. 

Ahora bien, el Decreto legislativo 772 de 2020 "Por el cual se dictan medidas 

especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos 

de la emergencia social, económica y ecológica en el sector empresarial", prevé en 

el numeral 4° del artículo 11 lo siguiente: 

"4. Se impartirá la orden de informar a los despachos 
judiciales y entidades que estén conociendo de procesos 
ejecutivos, de cobro coactivo, y de restitución, tanto 
judiciales como extrajudiciales promovidos contra el 
deudor, con el fin de que apliquen los artículos 20, 22 Y 
70 de la Ley 1116 de 2006 y lo previsto en el artículo 4 
del presente Decreto Legislativo". 

Del mismo modo, el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, prescribe lo siguiente: 

"Continuación de los procesos ejecutivos en donde 
existen otros demandados. En los procesos de 
ejecución en que sean demandados el deudor y los 
garantes o deudores solidarios, o cualquier otra persona 
que deba cumplir la obligación, el juez de la ejecución, 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación que le informe del inicio del proceso de 
insolvencia, mediante auto pondrá tal circunstancia en 
conocimiento del demandante, a fin que en el término de 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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su ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su crédito 
al garante o deudor solidario. Si guarda silencio, 
continuará la ejecución contra los garantes o deudores 
solidarios. 

(...) 

De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a 
practicar medidas cautelares sobre bienes del deudor en 
reorganización, y en las practicadas respecto de sus 
bienes quedarán a órdenes del juez del concurso, 
aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares 
contenidas en esta ley." 

Entonces, a la sazón de la regla normativa que se cita, el Despacho procederá a 

darle aplicación a la misma en la parte resolutiva de este proveído ya que se cumple 

con lo allí previsto. 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. la admisión del proceso de reorganización abreviada en los 

términos del Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006 frente al demandad) 

ALVARO MANUEL LIZCANO SEQUEDA que se sigue ante la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES —INTENDENCIA REGIONAL 

BUCARAMANGA- bajo el radicado 2020-06-006537, tal y como aparece reflejado 

dentro del expediente. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria de 

esta decisión, se sirva manifestar si prescinde de cobrar su crédito contra el deudor 

solidario LUIS LEONARDO PRADA URIBE. 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión por 	C-ntre de Servicios vuelvan las 

diligencias al Despacho para prove- 	 sponda. 

NOTI 	 MPLASE, 

IVÁ 	 ARRA SERRANO 

EZ 

Para 	 as p rteseycontenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista e 5,STADOS No.149 que se ubica 
en un lugar público de la -écretaría del Centro de Servicios 
de la Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 12 DE NOVIEMBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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